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SE CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL  ART. 110 del Código General del Proceso, 

POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HOY CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).

CARLOS ANDRÉS DIAZGRANADOS ORTEGA

Secretario.

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

No. RAD Nº NATURALEZA DEL 

PROCESO

DEMANDANTE DEMANDADO
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